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Se suscribe á esíé peHó;!ic(j, que salé 
los marres y sábados , y consta cada nd-
mero dé urt pliego de ittipresion cuando 
menos^ en la Jttjprenta Real , calle de 
SaiMa María la Mayor núni. 188, á 4 
rs. vn. al rties puesto en casa de los se
ñores suseriptores de esta ciudad» s 

Se admíteii suscripcibheS para fuera dé 
ésta capital a' 8 rs. vn. franco de portes. 

Los artículos y avisos no oficiales se 
Recibirán eií la misma oficina é inserta
rán gratis^ siempre que sean de las clase* 
que comprende la Real orden de ao da 
abril último; pero deberán venir francoŝ  
e igualmente las reclamaciones. 

BOLETIN OFICÍAL DÉ L A MOVLYCÍA Í>E ZARAGOZA. 

A R T Í C U L O I>E O F I C I O . 
Real Acuerdo de la Aüdisncia de Aragón., 'J¡1 

£xcmOi Sr. Secretario de Estado y delt Despacho de 
C-racid y Justicia ha comunicado a l Sr. Regente 
•de está Audiencia con fecha de j o de Noviembre 
anterior el Real decreto que dice asi. . 

S. M . la REINA Gobernadora se ha servido d i 
rigirme con fechs de í-g del actual el Real decre
to siguiente.== Deseando que la justicia se adminis
tre en primera instancia por los Jueces letrados d¿ 
vpartido conforme con lo dispuesto en mí Real de
creto de 2Í de Abril ;último: He venido en mandar^ 
-que los Gobernadores políticos,- y los Gobernado
res miiirares que reúnen la calidad de políticos, ce
sen en el conocimiento de rtegodos contenciosos asi 
criminales como civiles, quedando desde luego :Sü 
siiítanciacion y fallo á cargo de los Alcaldes m a y ó -
res y Corregidores letradoc. Trendreislo entendido' 
y lo comunicareis á quien corresponda, ¿r Dé Real 
•orden ¡o comunica á V . S. para inteligencia de lia 
Autliencia^ y demás efectos convenientes. 

Visto y obedecido poi' e í Real Acuerda este Real 
decreto en el general celebrado .en el dia de ayer <} 
de este mes, ha víandadoj se guarde, cumpla y eje
cute cuanto en él se previene, f que para este fin 
se haga saber d los Corregidores y Alcaldes maya
res de este Reina, pos medio del boletia .oficial de 
cada p-rovincia, lo que asi ejecuto d los existentes 
en las cabezas de partida pertenecientes d esta de 
Zaragoza. Zaragata y Oicienibfe lO de •iSj4.,=: A n 
tonio Nasarre de Letosa. 

Por el mismo É.-tcma. Sr. Secretario de Jktada 
y del Despacho de Gracia y Justicia se ha comu
nicado a l referida Sr, Regente con fecha $ de este 
mes el Redi decreto siguiente. 

Para ocurrir á las necesidades de los pueblos en 
la administración de justicia con respecto á los ne
gocios de menor cuantía co'irto también á ia i n 
dispensable subsistencia, de ice Jueces de partida 
de nueva creac ión , mieotrás se aprueva el a r r e 

glo difinítivo de juzgados inferiores, se ha servi
do S. M . la REINA Gobernadora mandar, p r i 
mero: Que de los asuntos civiles que ncn paseji dfií 
doscientos reales vellonj como que corresponden a 
la cláse ,de juicios verbales, ctínozcan los Alcaldes 
Ordinarios de los pu eblos. 2. 0 Que asimismo co
nozcan dichos Alcaldes de las causas criminales: 
por palabras, y faltas leves, que solo tíüerecen pe
nas de ligera corrección. 3. 0 Que sea también de 
Su atribución la práctica de las pritíiéras diligen
cias de .cualquiera causa criminal dandó inmedia
tamente cuenta al Juez del partido. 4 0 Que las 
facultades espresadas en los tres artículos anteriores 
correspondan á los Jueces de partido^ por lo res
pectivo á los pneblos donde residan. 5. 0 Que lóí 
Alcaldes mayores que sirvan varas dé nueva crea
ción, gozen hasta que se realice el mencionado ar
regló difínitivo,, .ademas de los deréchós es íáblcd-
dos, ,el sueldo lijó de seis fíiil reales vellón. Jos cus-
les se pagarán en la forma acostumbrada paira las 
•demás Alcaldías y Corregimientos, contribuyendo' 
próporcionaliíiente todos los pueblos sujetos al J u z 
gado nuevatoente establecido,- reservándose S. M.-
para alivio de los mismos, mandar, que cesen los 
Corregidores y Alcaldes mayores de pueblos que 
no quedan cabeza de partido^ conforme se Vayan 
haden do por provincias los nuevos nombramien
tos.= De Real orden lo comunico á V . S. para i n 
teligencia de ese Tribunal, y á fin de que por el 
mismo ie circule á todos jos pueblos de su t e r r i 
torio para su inteligencia y puntual cumplimiento. 

Visto y obedecido por el Real Acuerdo este Rea í 
decreto en el general celebrado eH el dia de ayer, híí 
niandddo se guarde , cumpla y ejecute i y qüe para 
este fin se circule á Jas Corregidores letrados. A l 
caides mayores y Justicias de los pueblos dé esté 
Reinof por medio del boletín oficial de cada frovitl-
cia, lo qüe asi ejecuta d los de esfd Ciudad y de-
mas existentes en los pueblos pertenecientes d está 
de Zaragoza. Zaragoza y Diciembre t a de 1834,=$ 
Antonio ..Masarre de J-etosa.-
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Otra. ElExcmo.Sr . Secretario de Estado y del 

"DesfMÍw de Gracia y Justicia con fecha de de 
Noviembre anterior dirigió a l Sr. Regente de es
ta Audiencia el Real decreto siguiente. 

Es ia voluntad de S. M . la RKINA Gobernado
ra , que dckde el momento en que llegue á not i 
cia de los Corregidores ó Alcaldes mayores que en 
algún pueblo de su pariido se han cometido exce
sos por razón de opiniones, o turbado ia tranqui-
dad pública por cualquiera causa que sea espe
cialmente por motivos políticos, se trasladen i n -
medíatamente al punto donde se haya cometido el 
delito, y sin entorpecer las averiguaciones que cor
respondan á la Policía, ni las demás medidas que 
correspondan á los Gobernadores civiles, y sus de
pendientes, comiencen desde luego la sumaria opor
tuna, aseguren ios que aparezcan culpables, y pro
cedan después con arreglo á las leyes comunes, y 
al l leal decretó de 29 de Julio ult imo, dando tam
bién pronto aviso á la Audiencia respectiva, la cual 
por las noticias que reciba en casos de esta natnraieza, 
ya de los Jueces inferiores, ya de los Gobernadores 
civiles, y sus dependencias á quienes incumbe la po
licía , sobre sucesos que puedan turbar la paz de 
los Pueblos , dictará cuantas providencias estime 
convenientes , dejando intactas las gubernctiva?, pa
ra que pronto y ejemplarmente sean castigados 
los perturbadores del orden públ ico, dando de 
ellas cuenta á S. M . en la inteligencia, que S. M . 
no perdonará omisión alguna sobre tan interesan
te particular á ninguna de las autoridades qué de
pendan de esta Secretaría de mi cargo, y para 
evitar á S. M . el desagrado de ocurrir á provi
dencias severas , encargo en su Real nombre la 
mas constante vigilancia y la mas rigurosa pun
tualidad. De Real orden lo digo á V . S. para i n 
teligencia de ese Superior tiibunal en la parte que 
le toca , y para que bajo las prevenciones termi
nantes inclusa la de suspensión de oficio de sus in
feriores, nombrando en tal caso sucesor, la 'cir
cule sin pérdida de tiempo á todos los Alcaldes, 
y Corregidores de su distrito , dándome cuenta 
de haberlo asi ejecutado. 

Visto y obedecido por el Real Acuerdo este Real 
'Decreto en el gene'ral celebrado en el dia r¡ucve 
de este mes . ha mandado en el dia de ayer, se 
guarde, cumpla y ejecute, y se haga saber d los 
Corregidores letrados y Alcaldes mayores de este 
Reino por medio del Boletín oficial de cada Pro
vincia para su mas rigurosa observancia , y asi lo 
ejecuto a los existentes en esta Ciudad, y en los 
pueblos correspondientes d esta Provincia de Zara
goza. Zaragoza y Diciembre 12 de 1834.=Antonio 
JNasarre de Letosa. 

Gobierno civil de !a provincia de Zaragoza. E l 
Sr. Gobernador civil de la -provincia de Teruel en 
oficio de 1 d i corriente solicita se inserte en el bole
tín oficial el siguiente aviso. 

".Habiendo'determinado el M . I . Ayuntamiento 
de esta Capirabestablecer en ella para ia educación 
primaria de los niños tres escuelas, con un maestro 
cada una, ci primero con la dotación de cinco mil 
reales, el segundo con la de tres mil , y el tercero con 

la de dos mi! doscientos, cuyas oposiciones se ve
rificarán el día primero de Febrero del año p r ó 
ximo, se hace saber al público para que todos los 
aspirantes á las referidas plazas puedan concurrir 
hasta el referido dia con sus solicitudes acompaña
das de los documentos que por Reales órdenes se 
requieren, á la secretaría de la Comisión de Instruc
ción pública de esta Capital. Teruel 2 de Diciem
bre de 1834." 

Lo ente se anuncia al público para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Zaragoza c) de Dkiembré 
de iSj4.=Pedro Clemente Ligues. 

Zaragoza 10 de Diciembre de i 5 j 4 . 

El Excelentísimo Ayuntamiento de esta Ciu
dad hace saber: Que de Real orden se le ha dir igi
do por el M . I . S. Gobernador Civil de esta Pro
vincia para su publicación la ley aprobada en Cor
tes sobre la esclusion de D. Carlos María Isidro de 
Borbon y de toda su línea de sus derechos even
tuales á la sucesión de ia Cotona cuyo tenor es eí 
siguiente: 

Doña ISABFX 11 por la gracia de Dios, RFIKA 
de Castilla, de León, de Aragón, de jas dos Sici-
lias , de Jerusalen, de Navarra, de Granada, de 
Toledo, de Valencia , de Galicia , de Mallorca, de 
Sevilla, de Cerdeña , de Córdoba, de Córcega, de 
Murcia, de Menorca, de Jaén , de los Algarbes, 
de Algeciras, de Gibrahar, de las Islas: de Cana
rias, de las Indias orientales y occidentales, Islas 
y Tierra firme del mar Océano; archiduquesa de 
Austria ; duquesa de Borgoña, de Brabante y de 
Milán; condesa de Absporg, Flandes , Tirol y 
Barcelona; Señora de Vizcaya y de Molina & c. &<?,; 
y en su Real nombre Dcña MARÍA CRISTINA de 
Borbon, como REINA Gobernadora durante la me
nor edad de M i excelsa Hija , á todos los que 
las presentes vieren y entendieren sabed : Que ha
biendo juzgado conveniente al bien de eítos re i 
nos presentar á las Cortes generales, con arreglo 
á lo que previene el artículo 33 del ESTATUTO 
REAL, un proyecto de ley relativo á -cxcUiir al 
Infante D . Carlos María Isidro de Borbon y á to 
da sü línea de sus derecho1; eventuales á la suce
sión de la corona; y balundo sido aprobado d i 
cho proyecto de ley por ambos Estamentos, cerno 
á continuación se expresa, He tenido á bien, des
pués de oir el dictamen del Consejo de Gobierno 
y del de Ministros, darle la sanción Real. 

«Las Cortes generales del reino, después de ha
ber examinado con el debido detenimieiito, y ob
servando todos los trámites y formalidades pres
critas, el grave asunto relativo á la exclusión del 
Infante D . Carlos María Isidro de Borbon y toda 
su línea del derecho á suceder en la corona de Es
paña, que por decreto de V . M . de 5 de Agosto 
ú l t imo , y conforme xon lo prevenido en los a r t í 
culos 30 y J3 del ESTATUTO REAI., se, sometió á 
su examen y deliberación , presentan respetuosa
mente á V . M . el siguiente proyecto de ley , pa
ra que V . M . se digne, si lo tuviere á bien dar
le la sanción R eal. 

Artículo i.0 » Se declara quedar excluido el I n -



fante D . Carlos María Isidro de Eorl^on y toda 
su huta del certcho á suceticr en Ja corona de Es
paña. 

Arr. 2.0 «Se declara anmiírrio que el Infante 
D. Cirios María Isidro de Borhon y toda su línea 
quedan privados de la facultad de volver á los do
minios de Espia'ñSí.-1 

Sanciono, y ejecútese.rrYo la RÉINA Goberna
dora =rE Ú nj!?ricado de la Real mano =En el Pardo 
á 27 de Octubre de iSj^stComo Secretario de Es
tado y del Despacho universal de Gracia y Justicia 
de España é Indias , Mjcóíás María Garelly. 

Por tanto, mando y ordeno que se guarde cum
pla y ejecute la présenle ley como ley del reino, 
promulgándose con la acostumbrada solemnidad, 
para que ninguno pueda alegar ignorancia , }' an
tes bien sea de todos acatada y obedecida. ' 

Pendrei-io entendido, y dispondréis lo necesario 
á sü cumpiimiento :=Yo la REINA Gobernadora = 

.En el Pardo á 27 de Octubre de i 8 j4 . =A D. N i 
colás Maria Garelly. 

Y para su puntual cumplimiento se publica' con 
la solemnidad facdstúmlí'ráda , debiendo fijarse para 
conocimiento de todos en los parajes públicos de 
ésta Capital. Dado en Zaragoza á 10 de Dicíembte 
de ]8",4.=D. Pablo Giménez de Paíacio Presiden
te.—í)e Acuerdo de S. £.=Gregorío Ligero, Secre
tario. 

Inspección de Vroviswnes de este distrito. Para 
saber con certeza la'cantidao que se resta á los pue
blos por sumini-tros de Pio'vj iones liechos hasta fin 
de Setiembre ú i imo; ha di puesto el Sr. Ordena
dor Gete de Hacienda midtar de este distiíro, que 
los tenedores de recibos que no e'tan satPfechoí, 
lo< presenten en el término de ocho días al Ádmi-
nistrador que fué del ramo D. Joaquín Aimcnaia, 
quien al recibirlos, dará á los pueblos el resguar
do competente, ínterin se verifica su abono, que 
no podrá tener efecto sin presentarse por píitte del 
referido Administrador cüenta ' justificada de todo 
el adeudo. Lo que se hace saber en este peruwico p:i-
ra que llegue á noticia de los pueblos que se ha
llen en e! oi^o, bajo el seguro concepto de que no 
presentando los recibos en el tiempo prefijado, les 
parará el perjuicio de no ser abonados en lo su
cesivo = Zaragoza 12 de Diciembre de 1834.= El 
Comisario de Guerra habilitado. = Mariano de' Ur-
quíza. 

PARTE N O O F I C I A L . 

Concluye el artículo del raimero anterior. 

Debe pues el Gobierno arreglar cuidadosamente 
todo cuanto conduzca al mejor bien estar de las al
deas y pueblos itfs'iicdí, de modo que todo conspi
re al objeto común de la sociedad y al bien públi
co. La situación del pueblo, la construcción desús 
casas, crdles y caminos, ¡os pozos, abrevaderos y 
pastos públicos, y hasta bis diversiones de sus i n 
dividuos y reuniones púbiiea1:, son otros tantos ob
jetos que merecen una atención particnlar del go
bierno que quiere enriquecer su nación. Cnanto 
mus perfeccionará esas comodidades campestres, 
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tanto mas legrará sus benéficos fines. 

Las aldeas y pueblos agrícolas comienísn regn-, 
larmente por una sola Ina iiaucn y una sola fami
lia que se propaga insensibiemeiiie } atrae otras 
á sí. Sí se pensara desde luego que csui 'o'a casa 
pudiera ser el fundamento de un pueblo. Oí pon
dría el gobierno que eligiera para su coriítruceion 
el mejor terreno ,' no abandonando la elección al 
capricho de los particulares; trazaría los planes 
mas convenientes á su comodidad , disponiendo 
igualmente para lo futuro la dbtancia de las casas, 
las calles, fuentes y abrevaderos y plazas públi
cas, haría plantar árboles para preservar las casas 
del ímpetu de los vientos y calor del Sol, delinea
ría los trojes para guardar las mieses en gaiba se-
parados un tanto de los edificios para evitar i n 
cendios , y aun un hórreo público para los que no 
lo pudieran tener propio, sin pennitir estercole
ros en el centro del pueblo ni en las huertas. He 
ahí una pequeña muestra de las comodidades p r i 
meras que debería tener cada pueblo rústico sin 
descuidar los hornos y bodegas públicas, ni tam
poco los caminos de uno á otro pueblo, estable
ciéndolos en línea recta la mas po-ible para faci
litar sus comunicaciones, haciéndolos mantener 
siempre en buen estado, y guarneciendo sus már
genes de árboles para hacer tjras cómodos los via-
g s, no permitiendo impuesío alguno sobre iss mer
cancías que se transportarán por ellos y exímicn-
doios de toda visita y confiscación. 

No deben llamar menos la atención de lo gober
nantes las diversiones de los aldeanos por lo mu
cho que influyen tanto en la riqueza c< mo en la 
moral pública. Los gefes de los antiguos griegos y 
romanos arreglaban minuciosamente las diversiones 
públicas acomodándolas á su política , que consis
tía en tc-rmar y mantener á sus jóvenes ágiles y 
tuertes para la guerra por medio de juegos inven
tados a este efecto. Los antignos alemanes que pasa
ban sít vida en una caza y guerra perpetua se d i 
vertían en beber y cantar. Nuestros primitivos es-
p3ñol%s educaban á sus hijos acostumbrándolos á 
ejercicios propíos para hacerlos robustos y activos, 
y sus peétas conservaban en canciones la memoria 
de sus hazañas y costumbres y contenían los elogios v 
acciones gloriosas de sus héroes. Con esta política 
esciraban á sus jóvenes á la emulación de acciones 
brillantes y recordaban al rnisnio tiempo los suce
sos de mayor nota , resultando doble utilidad al 
Estado de esta especie de diversiones. 

Si las canciones que usan las gentes del campo 
contuviesen de un modo agradable ciertos rasgos 
propios para corregir las costumbres vicíelas, é ins
pirarles gusto para cuanto es ventajo'o á su pro
fesión, no hay duda que se sacaría grande partido 
en beneficio de la moral pública'. Sí por ejemplo 
en algunas de ellas se ridiculizara con tino la di
solución ó borrachera, inspirando el desprecio con
tra tales gentes estragada^, y haciéndolas dignas'de 
la mendicidad y abandono, seria una lección pro
vechosa para los que frecuentarán las tabernas y 
lugares de disolución. Si en otras se encomiara el 
mérito de labradores hábiles y de cuantos se h u 
bieran sacrificado por la patria asi en tiempos d^ 



"guerra t o m o de paz con ""aplauso genersl de los 
•lioajbix's de b i e n , sería un, agui jón sahidáKle para 
esiimularlos á pe'jíeecionar s i rsgr icul t 'ü ra y defen
der al -Esrado. Debeiian para ette efeelo dester
rarse todas Jas coplas ó canciones que 'tío cont ie -
nen mas que f ábu la s , ficciones insulsas y cosas se-
liie}aUtes que'hechan á perder el e s p í r i u r d e jos a l 
deanos y demás gente rúst ica , acabándolos de e m 
brutecer , hac iéndolos mas es túpidos y supé r s t i c io -
sos de lo que realmente ion ; y si se logrará 
separ-arlos de las tabernas y figones pfopor-
c ionándo les -otras divc'rsiones mas út i les é ino
centes , se coníegui 'r ia la mejora de sus costumbres 
y el adelanto de sus riqueza?. 

Para esto c o n v e n d r í a que en cada pueblo r ú s t i 
co 'se construyera -una plaza p ú b l i c a , de modo 
que pudieran tener lugar en ella toda suerte de 
juegos y ejercicios. Ella se'rvirja 'de punto de r eu -
aaon donde todos ios dx)tnin,gos y demás fiestas y 
íaun las tardes al regreso de sus labores se j u n t a -
irán todos, siendo -éste el medio de unirlos mas 
estrechamente l iaciéndoles gustar las dulzuras y 
ventajas de la sociedad , y que estando pqr ot'ía 
.parce á la vista de tocos no se entvegarian l an & -
c i i m e n t e - á estravEg.njcias verEOnzo.sas y criminales. 
Eos niños "jugueteaiia'n en prcreucia de sus padres 
Sirviendo iguaimente dichas, plazas para fijar en 
Ellas k s o rdenes del Gcbicruo-, para celebrar los 
festines de bodas y otros regocijos, para deliberar 
sobre las necesidades y comodidades púb l i ca s y 
.principalmente sobre cuanto concerniera al bien y 
prosperidad inmediata de su .pueblo-. 

{ B , 0. de Barcelona;) 

Madr id $0 d i 'Noviembre, 

I N D U S T R I A . 
Debe ser surnátileñte grato á lós Interesados eñ el 

adelantamiento de la industria nacional > jqonocer 
las adquisiciones qúe esta hace. De. pocos años á 
esta parte se ha generalizado en Francia y en a l 
gunas ciudades del norte de Espafwj el be tün -p ie -
dra que se fabrica en Dax ' y que alli pasa por un 
secreto tan út i l para cubrir los pisos de las azoteas» 
pues reúne la apreciabie circunstancia en lós paí
ses donde-hiela,, de no resquebajarse aün en las mâ  
yores heladas, porque resiste muchos grados bajo 
cero sin hundirse por la contr; ecion.) que es lo que 
inutiliza los demás estuques ó argamasa : con que 
,se han querido cubrir los te.rradoSj porque con Jas 
.giJetas de Jas hielos todas las azoteas se llenan de 
goteras en los países septentnonales. Tres i n d i v i 
duos de la sociedad económica de Burgos vecinos 
del valle de Valdivieso, han encontrado en este 
Jos materiales necesarios para fabricarlo habiendo 
conseguido i fuerza de ensavos, sea mejor que el 
francés por la bondad de las materias que eiiitíin 
en su composición, d á n d o l o mas barato y siendo 
mas fácil su uso, porque el español funde á los 
sesenta grados de Reaumur. 

4~" 
tas aplícácíotiés dé este betún son muy exten* 

'sas: sirve para las "azoteas tfue tan hermosa vista 
dan á los edificios', cubriéndoles con una delga
da capa deeste betún piedra , que ni se cala ni se 
resquebraja y que recibe el pulimento de una pie
dra , de suerte que tiñéndoio con "óxidos meiáli-
'cos invariables de Color, al tiempo de tundirlo; se 
•hacen unos pisos de mosaico magníficos: corno que 
íúndido se convierte en una cera , sirve para va
ciar estatuas, adornos ú otros "objetos de escullUr 
"ra cuando ban de 'e tar expués'tos á la intemperie^ 
siendo tan inalterable como la piedra , cuyo pulí-
"mentó se le puede "dar é igualmente el color que 
se quiera, con una diferencia de precio lan palpa
ble como deja conocerse": como se adhiere tenaz
mente al ladrillo : piedra, madera &c . sirve para 
cubrir columnas ímiiá'ndolas de piedra marmol co
mo el estuco, y también las paredes de las habi
taciones Bdquiriend'o un hermoso bri l lo: es igual
mente "útil paia cubrir los estanques revistiendo 
sus paredes para evitar las infiltracio'Oes, y lo mis
mo en los lagos y lagares para el vino; para los 
acueductos", paredes y fondos de las esclusas-, y 
toda obra hidráulica, para embadurnar las tinajas, 
borelías, Poza, china, cristal, á las que sé adhiere 
"tenazmente. 

El uso hará cOirocer cgda Veiz "mas entre nosotros 
Sus mucbi'S spiieaciones, y por lo tanto, solo 110,5 
resta el deseo de que los arquitectos de Madrid 
pi kicipien á usarlo como lo hacen, ios de Burgos, 
Sentí nder, San Sebastian Bc.c. en las azoteas, para 
desterrar las tejas que tanto afean y cargan los 
edificios, pese a ríateos por lo tanto ver estableci
do en esta corve un cepósito para facilitar mas 
bien c! consumo; pues parece qúe los menciona
dos propietarios del secreto han sacado su corres» 
pondieníe patente , ó privilegio del conservatorio 
de artes. Los que gusten adquirir mas noticias ó 
el dicho betún piedra para usarlo, podrán dirigir
se á L), Pedro Martin Bonifáz dirigiendo las car
tas por Medina de Pomar) á VaidivieíO trt/w .•«/• 
critor, . [Eco de Comercio.) 

Litératurá. Afectos de la 'España alvoher d su 
Seno el general ZX francisco Espoz y Mina. Oda 
for 'G. S. Se 'vende en la imprenla y librería de 
Ramoii León , Barbastro casa de Lafita , Huesca 
en la de Esperan, Teruel en la de Xarzoso. A seis 
cuartos. 

Se ádiniten meftiorialeS hasta el j . 6 de Enero 
fYÓxim» para Ta plaza de médico que está vacante 
en la villa de Sos, • cabeza de las cinco villas en la 
provincia dé Zaragoza, m dotación consiste en 8) 
cal/ices trigo ftiedida del pais cobrados por el ayun-
tamiento, adenlas de los emolumentos que puedan 
producir los existentes y •transeúntes m avecindados. 
Hay un convento de•CarnwlL'as descalzos, y un Co
legio de Escuelas P í a s , en cuyo establecimiento po
d r á al agraciado educar Su familia gratis como los 
devuiS Vecinos. Los profesores que gusten pretender
la dirigirán, sus memoriales d la secretaria de ayun
tamiento kaSta el expresado dia, que ha de proveerse. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A R E A L . 


